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Número: 

Referencia: EX-2024-00069862- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Nutrición y Servicios Alimentarios (DNSA) - Secretaría
de Bienestar Universitario y Modernización UNC, referente a la modificación del importe
de las raciones que abonará la comunidad universitaria, y el cambio de los mismos en el
sistema Toba-Huemul;

Y CONSIDERANDO:

Que la RHCS-2022-1431-E-UNC-REC en su Art. 3º, establece que “…los montos
establecidos en el Art. 2, serán actualizados al inicio de cada semestre…”; y que el primer
semestre lectivo 2024 inicia en el mes de marzo;

Que en Nota agregada a orden 3 del expediente de referencia, el Área Contable de DNSA
presenta un cuadro con el detalle de los nuevos importes sugeridos;

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIOY MODERNIZACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: APROBAR la modificación de los importes de las raciones que deberán
afrontar los diferentes miembros de la Comunidad Universitaria según detalle:

Estudiante - Pesos Mil Cien C/00/100 ($ 1.100,00)

Docente/Nodocente - Pesos Dos Mil Cien C/00/100 ($ 2.100,00)

Invitado - Pesos Dos Mil Quinientos C/00/100 ($ 2.500,00).

ARTÍCULO 2°: Autorizar al Área Contable de la Dirección de Nutrición y Servicios
Alimentarios a efectuar el cambio de los importes mencionados en el artículo precedente,
en el sistema Toba-Huemul.



ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Nutrición y Servicios
Alimentarios, al Área Contable – DNSA, y dese amplia difusión. Cumplido, archívese.
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